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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: El acuerdo conjunto suscripto por la Canciller de nuestro país, Susana Malcorra y el Vicecanciller Británico de Asuntos Exteriores, Alan Duncan, el 14 de septiembre de 2016.

El documento emitido en el marco del XVI Congreso de la “Confederación de Combatientes de Malvinas de la República Argentina” en vistas a la situación actual del reclamo por la soberanía de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, y;

CONSIDERANDO: Que, el pasado día 7 de junio de 2018, se reunió en la ciudad de Trelew la “Confederación de Combatientes de Malvinas de la República Argentina” en el marco de su XVI Congreso.

Que, a dicho encuentro asistieron veteranos combatientes de diecinueve provincias del país, habiendo concluido la jornada en la elaboración de un documento que lleva la firma de su Presidente, Sr. Rubén Rada entre otras personas.

Que, en el documento de mención, los veteranos de guerra expresaron que “Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes, forman parte de la República Argentina y de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur, y que el ejercicio pleno de la soberanía sobre estos territorios es un fin legítimo, latente e impostergable para todo el pueblo argentino, de carácter constitucional, que no está sujeto a tratado alguno con potencia extranjera…”

Que, al mismo tiempo se sostuvo que resulta “…fundamental que cualquier conversación, negociación o acercamiento con la potencia criminal que ocupa ilegítimamente nuestro Atlántico Sur, esté apuntada explícitamente al cumplimiento de la Resolución 2065 del Comité Especial de Descolonización, reunido el 16 de diciembre de 1965, que insta a “proseguir sin demora las negociaciones recomendadas por el Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales…”.

Que, estas apreciaciones del Congreso de veteranos fueron realizadas en especial consideración a la situación generada luego del acuerdo conjunto suscripto por la canciller de nuestro país, Susana Malcorra y el vicecanciller británico de Asuntos Exteriores, Alan Duncan, el 14 de septiembre de 2016.

Que, por aquel acuerdo suscripto entre ambas naciones, las partes acordaron negociar el regreso de los vuelos desde aeropuertos continentales argentinos a las Malvinas y la realización de proyectos conjuntos de exploración de hidrocarburos en las islas.

Que, dicho acuerdo generó en forma inmediata la preocupación y el repudio de varios sectores políticos y de la casi totalidad de la comunidad de veteranos de guerra.

Que, de esta manera, y reunido el XVI Congreso de la Confederación de Combatientes de Malvinas, el asunto principal a ser tratado fue sin dudas el referido al acuerdo suscripto en el año 2016, en el entendimiento que la cuestión principal a ser abordada por la diplomacia de nuestro Estado no puede consistir en otra distinta a la de la soberanía nacional sobre los territorios en disputa.

Que, el documento también repudia “…por contrario a nuestros intereses soberanos, todo tipo de declaración, acuerdo o tratado conjunto que, utilizando el “paraguas de soberanía” o cualquier otra artimaña dilatoria, pretenda hacer pasar o torne bilaterales, las ilegítimas actividades en nuestro territorio por parte del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en perjuicio del pueblo argentino.”

Que, debe decirse en este sentido que por elementales cuestiones que se vinculan con la concesión o mantenimiento de derechos en el ámbito del Derecho Internacional Público, debe extremarse la prudencia de las conductas públicas en orden a evitar situaciones que puedan ser consideradas o interpretadas en forma errónea, o de las cuales puedan suponerse concesiones o pérdidas de derechos soberanos de nuestra Patria.

Que, en este sentido la posición pública de nuestro Estado no puede desviarse de los precisos términos de la disposición primera de la Constitución Nacional que impone y ordena: “La Nación Argentina ratifica su legítima e imprescriptible soberanía sobre las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser parte integrante del territorio nacional. La recuperación de dichos territorios y el ejercicio pleno de la soberanía, respetando el modo de vida de sus habitantes, y conforme a los principios del derecho internacional, constituyen un objetivo permanente e irrenunciable del pueblo argentino.”
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: El Concejo Municipal de Villa Constitución acompaña la inquietud expresada en el documento de la Confederación de Combatientes de Malvinas de la República Argentina de fecha 07 de Junio de 2018, exhortando a la Cancillería de nuestro país a extremar la prudencia en orden a evitar situaciones que puedan ser consideradas o interpretadas en forma errónea, o de las cuales puedan suponerse concesiones o pérdidas de derechos soberanos, remarcando la necesidad de evitar distracciones y avanzar de manera pacífica pero firme, en los reclamos de soberanía nacional respecto de las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y de los espacios insulares correspondientes.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 557 Sala de Sesiones, 19 de Septiembre de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente H.C.M.

     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

